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Código de Conducta

HERRERA NICOLÁS Y OTROS

ID del Registro:

Responsable del titular:

Nombre del registro:

Número de expediente:

Número de resolución: 2022/02/2

Visto: la presente solicitud de inscripción de Código de Conducta.

Resultando: que fueron efectuados los controles respecto a la observancia de los requisitos
exigidos por la Ley N° 18.331, de 11 de agosto de 2008, de Protección de Datos Personales
y Acción de Habeas Data.
Atento a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 36 de la Ley citada, el Consejo
Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales resuelve inscribir el
presente Código de Conducta en el Registro que lleva a dichos efectos.
Notifíquese y publíquese.

Montevideo, 7 de abril de 2022

Liniers 1324, Piso 4º  - Torre Ejecutiva Sur   -   Tel.: 2901 0065 opción 3
infourcdp@datospersonales.gub.uy

datospersonales.gub.uy

Unidades Reguladora y de Control de Datos Personales


		2022-04-07T15:33:44-0300
	AGESIC
	AGESIC - URCDP
	AGESIC




